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Valparaíso, 4 de Enero de 2.005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión del día de hoy, tomó conocimiento del rechazo de esa Honorable

Cámara a la enmienda recaída en el número 3, letra b) del Artículo único, propuesta

por esta Corporación al  proyecto de ley sobre modificación de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones, en materia de contratos de promesa de compraventa de

determinados bienes raíces sin recepción definitiva,  correspondiente al  Boletín  Nº

3.574-14, y del nombre de los señores Diputados que integrarán la Comisión Mixta

que deberá formarse en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución

Política de la República.

Al  respecto,  el  Senado  acordó  que  los  Honorables

Senadores  miembros  de  la  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo,  concurran  a  la

formación de la aludida Comisión Mixta.

Lo  que  comunico a Vuestra Excelencia en respuesta  a

su oficio Nº 5311, de 15 de Diciembre de 2.004.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
       Secretario General del Senado

A S. E. el
Presidente de la

Honorable
Cámara de
Diputados


